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AL DIRECTOR DEL CP ÁLAVA/ARABA 
 
Asunto: Reapertura taller productivo Álava/Araba,  

 
Don José Ramón López, en calidad de Presidente de la Agrupación de los Cuerpos de la 
Administración de Instituciones Penitenciarias (Acaip), sindicato mayoritario en el 
Sector y afiliado a la Unión General de Trabajadores, por la presente, ante usted 
comparece y, como mejor proceda, DICE 
 
Que viene a presentar ESCRITO DE DENUNCIA relativo a lo señalado en el asunto. Todo 
ello en virtud de los siguientes  
 

HECHOS 
 

PRIMERO. –Que en virtud de Resolución del pasado 19 de marzo de 2020 (documento nº 1), 
el Presidente de la Entidad Pública Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo (TPFE, 
en adelante), suspendió temporalmente la actividad en los talleres productivos en 
colaboración con empresas externas. 

La medida tomada por la Administración fue requerida por la organización que el dicente 
preside a través de diversos escritos, se adjunta escrito presentado el pasado 15 de marzo 
dirigido al Ministro de Interior en el que se incidía de forma expresa en la necesidad de 
proceder al cierre de talleres (documento nº 2). 

SEGUNDO. – Que Usted, en su calidad del Centro Penitenciario Álava/Araba, ha tomado la 
decisión de reanudar la actividad del taller productivo de la empresa ALECOP, filial del grupo 
Mondragón. 

TERCERO. – Que la decisión de volver a abrir el taller reseñado la ha tomado a pesar de no 
contar con ninguna Resolución que anulase aquella por la que se suspendían las actividades 
en los mismos.  

CUARTO. – Que, como sobradamente conoce, esta apertura se ha iniciado el miércoles 15 de 
abril, con 10 internos y un monitor de la empresa externa.  

QUINTO. – Que la actividad de esta empresa tiene encuadre en la actividad industrial y 
consiste en el cableado electrónico para instalaciones, entre otras, parece ser que en este 
momento para instalaciones de carácter sanitario.  
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El dicente interpreta que puede estar justificando la reanudación de la actividad de este taller 
por la actividad que desarrolla, actividad que cubre necesidades en el servicio esencial 
sanitario, tan importante en estos momentos. Cuestión esta que, como más adelante se 
señalará no puede justificar la actividad en el interior del Centro Penitenciario. 

SEXTO. - Que el cierre de los talleres obedece a una cuestión de salud pública, y en modo 
alguno a los distintos escenarios de apertura y cierre que el actual Estado de Alarma ha ido 
regulando para determinadas actividades desde que se decretó el pasado 14 de marzo. 

Inicialmente y en virtud del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19, determinadas actividades no esenciales, en concreto la industria, seguían en 
funcionamiento. En dicho escenario ya se suspendió el funcionamiento de los talleres dentro 
de los Centros Penitenciarios. 

Posteriormente y de acuerdo a la prórroga del estado de alarma del sábado 28 de marzo, se 
restringe la actividad a aquellos servicios considerados esenciales, y que vienen a desarrollarse 
en el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un permiso retribuido 
recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios 
esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población en el contexto de la lucha contra 
el COVID-19. 

Estas limitaciones vuelven a abrirse tras la segunda prórroga del Estado de Alarma. 

En consecuencia, bajo ningún concepto puede justificarse el funcionamiento de este taller por 
la actual regulación del Estado de Alarma en virtud de lo establecido en el Real Decreto 
487/2020, de 10 de abril, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Este Real Decreto abre 
determinadas actividades, industria entre ellas, pero esta apertura no está prevista para el 
ámbito penitenciario.  

Se debe tener en cuenta, además, que la suspensión inicial se realiza antes de la entrada en 
vigor del citado Real Decreto 487/2020 de 10 de abril y que no se ha producido ninguna 
circunstancia fáctica que permita modificar el criterio de la suspensión. En este sentido, la 
Resolución del Presidente de la entidad TPFE establece lo siguiente: 

“En el apartado Segundo, punto séptimo, de las Condiciones Generales de Colaboración 
entre la Entidad de derecho Público Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo 
(en adelante TPFE) y Empresas y Entidades privadas para la gestión de talleres 
productivos, contiene los supuestos de "suspensión provisional" del compromiso de 
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colaboración por motivos excepcionales, y con carácter temporal. No cabe duda que el 
actual contexto de epidemia o pandemia sanitaria declarada por la Organización 
Mundial de Salud y la declaración por el Gobierno de la nación del estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID - 19, justifican 
convenientemente la declaración de suspensión temporal de actividades de los talleres 
productivos gestionados por las distintas empresas privadas en los diversos talleres 
delos centros penitenciarios, gestionados por TPFE.” 

Y, finalmente, si el motivo de la apertura fuese el que parece utilizarse de estar estos talleres 
relacionados con la actividad sanitaria, hubiesen sido excepcionados de la suspensión inicial 
por su carácter esencial, y también de la última regulación de la actividad industrial en el 
estado de alarma en sus dependencias externas de la prisión, circunstancias que no se han 
producido en ninguno de los dos casos. 

SÉPTIMO. – Que la necesidad de cerrar los talleres en el interior de las prisiones responde a 
la obligación de preservar la salud y la vida de todas las personas que ocupan las mismas, los 
internos y los trabajadores. Los Centros Penitenciarios, por propia definición, confinan a 
muchas personas. Resulta muy difícil dar respuesta a las recomendaciones que 
continuamente lanzan las autoridades sanitarias: mantener la distancia de seguridad, 
limpieza, no están realizándose test ni a funcionarios ni tampoco a la población reclusa, 
tampoco están llegando los Equipos de Protección… 

Los contagios que están produciéndose son entre los propios trabajadores, así lo indican la 
información que traslada a las Organizaciones Sindicales y a los medios de comunicación todos 
los días la Secretaria General de Instituciones Penitenciarias. Se adjunta el correo electrónico 
del día de ayer con la información de contagios por Covid 19 en Instituciones Penitenciarias 
(documento nº 3). Como puede observarse el número de contagios es mucho mayor entre los 
trabajadores. 

Esta circunstancia obedece a que son los trabajadores los que se exponen, los que entran y 
salen de su centro de trabajo, hecho que no se da entre la población reclusa y que esta 
organización entiende que debe continuar para preservar su salud y también su vida. 

El funcionamiento de los talleres implica el contacto de la población reclusa con trabajadores 
de la empresa externa, el confinamiento en un lugar reducido en el que no se respetan las 
distancias de seguridad, en fin, la exposición al riesgo de contagio al Covid 19, riesgo 
perfectamente evitable, dando continuidad a la suspensión del funcionamiento del taller. 

El estado inmunodeprimido del colectivo de internos en prisión es otra cuestión que también 
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hay que tener presente. Las labores de cuidado que los colectivos especialmente sensibles a 
esta enfermedad precisan, han de ser también de especial seguimiento por parte de todos los 
profesionales de Instituciones Penitenciarias.  

OCTAVO. - Que este mismo escrito, en los mismos términos, ha sido dirigido al Gerente del 
Ente Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo, toda vez se trata de una 
responsabilidad que comparten tanto él como Usted. 

 
Por todo lo expuesto, SOLICITA 
 
Se tenga por presentado este escrito, se atienda la REITERACIÓN EN LA 
PETICIÓN DE CIERRE DE TODOS LOS TALLERES PRODUCTIVOS y se tenga 
en cuenta que esta organización se reserva el inicio de cuántas acciones 
sean precisas a todos los efectos oportunos. 
 
Lo que se comunica en Madrid a 15 de abril de 2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado: José Ramón López. 
                                                     
 
 

Planta Baja
firma JR



MTNISTERIO
DEL INTERIOR

Resoluci6n del Presidente de la Entidad Estatal Trabajo Penitenciario y Formaci6n
para el Empleo y Secretario General de lnstituciones Penitenciarias, por la que se
suspende temporalmente la actividad en los talleres productivos en colaboraci6n
con empresas externas.

La Organizacion Mundial de la Salud declaro el pasado 11 de marzo de 2020 la
situacion de emergencia de salud prlblica ocasionada por el COVID - 19, convirti6ndose
en la ultima semana en una pandemia, como asi se refiere el Real Decreto 463t2020,
de 14 de marzo, por elque se declara elestado de alarma para la gestion de la situacion
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID - 19, asI como por disposiciones normativas
posteriores complementarias de 6ste.

En el 6mbito penitenciario la Administracion tiene la obligaci6n, conforme a lo
dispuesto en la legislaci6n estatal en materia de salud p(blica, de adoptar las medidas
oportunas para evitar la propagacion del brote infeccioso y tratamiento, en su caso, de
los afectados, seg0n lo previsto en elart.219 del Reglamento penitenciario.

Por otra parte, el Real Decreto 78212001, de 6 de julin, por el que se regula Ia
relacion laboral de cariicter especial de los penados que reali;en actividades laborales
en talleres penitenciarios y la proteccion de Seguridad Social de los sometidos a penas
de trabajo en beneficio de la comr,rnidad, contempla en el art. 9 la suspensi6n de la
relaci6n laboral por causa de fuerza mayor.

En el apartado Segundo, punto s6ptimo, de las Condiciones Generales de
Colaboraci6n entre la Entidad de derecho publico 1-rabajo Penitenciario y Formacion
para el Empleo (en adelante TPFE) y Empresas y Entidades privadas para la gestion de
talleres productivos, contiene los supuestos de "suspension provisional" del compromiso
de colaboracion por motivos excepcionales, y con cardcter temporal. No cabe duda que
el actual contexto de epidemia o pandemia sanitaria declarada por la Organizaci6n
Mundial de Salud y la declaracion por el Gobierno de la naci6n del estado de alarma
para la gestion de la situacion de crisis sanitaria ocasionada por el COVID - 19, justifican
convenientemente la declaracion de suspensi6n temporal de actividades de los talleres
productivos gestionados por las distintas empresas privadas err los diversos talleres de
los centros penitenciarios, gestionados por TpFE.

Por todo ello, se ACUERDA lo siguiente:

Primero. Suspender cautelar y temporalmente todas las actividades desarrolladas en
los talleres de produccion externa, gestionados por empresas colaboradoras del sector
privado.
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Dicha suspensi6n entrar6 en vigor o ser6 efectiva desde las 24:00 horas del 20 de marzo
de2020, hasta nueva resolucion del Presidente de la Entidad.

Segundo. Las Direcciones de los centros penitenciarios, o Coordinadores Territoriales
cuando las empresas no tengan representantes en el centro, comunicardn a los
representantes de las empresas, por escrito y telefonicamente, o por cualquier medio
suficiente para que quede debida constancia, esta resolucion.

Tercero. Con la finalidad de no perjudicar los legitimos intereses de las empresas
colaboradoras, ni que pudieran incurrir en situaciones cie agravamiento economico e
industrial, las Direcciones de los centros pod16n autorizar, excepcionalmente, continuar
el proceso productivo el tiempo mlnimo indispensable para concluir operaciones
necesarias e imprescindibles en proceso de ejecucion.

Cuarto. A tenor de lo previsto en el art. 9. 1(d) del Real Decrel t782t2A01, de 6 de julio,
el Director del centro penitenciario en su calidad de deiegaco de TPFE, proceder6 a
declarar en suspenso la relacion laboral de los internos trabajadores motivada por
causa de "FUERZA MAYOR".

Quinto. Si a consecuencia de la aplicaci6n de estas extraordinarias medidas, los
responsables de las empresas precisaran el traslado de rnaquinaria propia para
continuar los procesos productivos en el exterior, las Direcciones deber6n agilizar los
trdmites para evitar un mayor perjuicio, si bien les recordardn que esta situacion de
suspension temporal lo serd por el mlnimo tiempo necesario para que la situacion del
estado de alarma revierta, a juicio de las Autoridades.

Madrid, a 19 de marza de 2020. EL PRESIDENTE DE LA ENTIDAD. Anget Luis Orliz
Gonz{lez.

F[RmflAD@ lI]ifffl[:i::ii:f"ii.[']?;iiil,'i.i,1,.]lxjr,li,l;,?T'::r:il11i;lii]H[i.T':;xffil3l',";pws4s enh,,ps:,^iwwpap,]acendasobes
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Al Ministro del Interior 
Paseo de la Castellana 5, Madrid 

Asunto: Implementación de las medidas previstas en el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, en los Centros 
Penitenciarios y Centros de Inserción Social de todo el territorio 
español. 

Don José Ramón López, en calidad de Presidente de la Agrupación de los Cuerpos de la 
Administración de Instituciones Penitenciarias (Acaip), sindicato mayoritario en el 
Sector y afiliado a la Unión General de Trabajadores, por la presente, ante usted 
comparece y, como mejor proceda, DICE 

Que viene a presentar una serie de peticiones de aclaración en relación con lo señalado 
en el asunto, toda vez las particularidades que presenta el medio penitenciario, y la 
desigual aplicación en este momento de esta norma en la práctica de las 
comunicaciones de los familiares con los internos. Todo ello en virtud de los siguientes 

MOTIVOS 

Primero. - Antecedentes. 

La organización sindical que el firmante representa ya ha presentado ante ese 
departamento peticiones orientadas al cierre de los establecimientos penitenciarios. 
Todo ello en aras a preservar la salud de todas las personas que ocupamos los centros, 
por encontrarnos ante un medio que, por propia definición, puede ser un especial foco 
de contagio. 

La respuesta se materializó en el trabajo realizado por el Grupo de Trabajo de PRL 
dependiente de la Mesa Delegada de prisiones los pasados 11 y 12 de marzo. 

De aquel grupo de trabajo salieron instrucciones del Director General de Gestión de 
Penas dirigidas a los Directores de los Centros. Sin embargo, también se trabajó en un 
documento que preveía medidas de carácter preventivo para los empleados de 
prisiones que aún no se han divulgado, a pesar que el jueves 12 de marzo a la salida de 

DOCUMENTO NÚMERO DOS
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la reunión se comunicó por parte de la Administración a los agentes sociales que ese 
documento iba a estar en los centros al día siguiente, viernes 13. 

Segundo. - Estado actual. 

En el día de hoy, dada la entrada en vigor del Real Decreto por el que se declara el 
Estado de Alarma, y en virtud de las limitaciones a la libertad de circulación de las 
personas previstas en el artículo 7 del mismo, no deberían estar celebrándose 
comunicaciones. La circulación de los familiares de los internos no encuentra amparo 
de acuerdo a lo previsto en la norma indicada. 

La celebración de comunicaciones, ya advirtió esta organización, tenía que haberse 
suprimido desde hace muchos días en los centros, también las comunicaciones por 
locutorios. Ello es por la aglomeración de persona que se produce en lugares muy 
pequeños (salas de espera de comunicaciones, los propios locutorios donde se agrupan 
varias personas), todo ello sin poder respetar las distancias de seguridad, medida en la 
que tanto insisten los profesionales (científicos, médicos…). Con ello se traslada todo 
lo que se intenta evitar a través del Real Decreto por el que se declara el estado de 
alarma, a los centros, absolutamente intolerable. 

La Inspección Penitenciaria ha comunicado a los Directores de los Centros en relación 
con la celebración de las comunicaciones en los centros en el día de hoy lo siguiente 
(documento nº 1): 

“En relación a la celebración de comunicaciones, le indicamos lo siguiente:  
Se autorizarán las comunicaciones por locutorios de aquellas personas que se hayan 
desplazado al centro penitenciario.  
A aquellos familiares que soliciten información se le indicará que los desplazamientos 
no están permitidos” 

Esta medida es un absoluto despropósito de nuestro centro directivo. Es decir, aquellos 
familiares que actúan con responsabilidad, respetando el lema de esta crisis sanitaria 
de #QuedateEnCasa, pero que simplemente llaman para informarse (muy 
comprensible), se ven sin la posibilidad de comunicar. Sin embargo, quienes 
incumplen lo previsto en el Real Decreto y se presentan en las dependencias de los 
centros, sí comunican. El Estado de Derecho es para todos, y el Estado de Alarma 
también. 
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Sin embargo, las comunicaciones hay centros donde ya se han quedado suspendidas, 
en el momento en que se redacta este escrito. A título de ejemplo Córdoba, Ceuta, 
Málaga 1, Málaga 2, Tenerife, Puerto 1, Puerto 2, Puerto 3, Aranjuez, Zuera o Jaén. 
Desconocemos qué van las direcciones de estos centros, que tan diligentemente han 
actuado de acuerdo al estado en el que nos encontramos, cuando reciban el escrito de 
la Inspección al que más arriba se ha hecho referencia. Otros centros ya están 
denunciando ante Subdelegaciones del Gobierno la práctica de las comunicaciones por 
contravenir el ordenamiento jurídico (en Pontevedra). 

No se puede consentir que los Centros Penitenciarios, por el problema de seguridad 
pública que puede producirse, estén sin instrucciones claras, se incumplan las normas 
del Estado de Alarma y se conviertan en pequeños reinos de taifas pendientes del buen 
o mal hacer de sus responsables.

Tercero. - ¿Cómo se van a implementar las medidas del Estado de Alarma en los 
próximos 15 días? 

El diagnóstico de esta organización sindical en el momento actual y con el Estado de 
Alarma ya en vigor es de forma esquemática es el siguiente. 

Por un lado, la necesidad de dotar de medios de protección a los trabajadores y el 
establecimiento de unos servicios mínimos para cubrir aquellos servicios que sean 
absolutamente imprescindibles. Esto se desarrollará más adelante. 

Por otro lado, a pesar de que se ha impermeabilizado mucho la entrada a los centros, 
aún quedan poros abiertos en los que hay trabajar en el establecimiento de medidas 
de carácter preventivo. Estos agujeros, y sin el ánimo de tener la razón absoluta, son 
los siguientes: 

- Las comunicaciones.
- Régimen abierto, Centros de Inserción Social y Secciones Abiertas.
- Talleres productivos.
- Plaza Castilla.

Estos aspectos también se desarrollan más adelante. 
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A) MEDIOS DE PROTECCIÓN A LOS TRABAJADORES. 
 
Medios de protección. 
 
Como se ha indicado al inicio de este escrito se trabajó en el seno del Grupo de Trabajo 
de PRL de prisiones en un documento que preveía medidas de protección de los 
trabajadores que aún no ha llegado a las plantillas. 
 
En el seno de estas reuniones la Administración aseguró que lo centros contaban con 
EPIS, sin embargo, ello no es así. Estos EPIS no llegan a los trabajadores, ni tampoco se 
les explica por escrito (en este momento no puede impartirse formación) cuándo y 
cómo utilizarlos. También se trabajó en cartelería informativa, que no ha llegado. 
 
La dotación de los medios de carácter preventivo, que ya se ha trasladado a Usted, 
señor Ministro es la siguiente: 
 
1) Disponer en todos los módulos, oficinas y lugares de trabajo del centro, así como la 

Oficina de penas y medidas alternativas de dispensadores de gel con solución 
hidroalcoholica para la higiene de las manos. 
 

2) Disponer en los puestos de trabajo anteriormente reseñados de pañuelos 
desechables y contenedores de residuos con tapa de apertura con pedal para su 
eliminación para la higiene respiratoria. 
 

3) Disponer en todos los módulos y puestos de trabajo con relación directa con 
internos o atención a familiares de mascarillas quirúrgicas para poder entregarlas 
en su caso, así como mascarillas de filtración para los trabajadores que deban 
relacionarse con internos sospechosos o positivos, así como guantes de protección 
que cumplan la norma UNE. 
 

4) Disponer de los equipos de protección individual (EPI) necesarios para 
determinados lugares de trabajo (Enfermería, MIT, Identificación, etc.), atendiendo 
a la evaluación del riesgo de exposición y poder garantizar la máxima protección. 
Sería recomendable utilizar EPI´S desechables y atender a la protección 
respiratoria, ocular, facial y corporal (mascarillas, gafas o pantalla facial, guantes y 
ropa de protección del uniforme). 
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5) Dotar al personal sanitario de termómetros sin contacto, así como en 
determinados departamentos del centro. 
 

6) Acordar la suspensión temporal del control horario de sistema dactilar, por 
considerar el dispositivo de huellas un riesgo potencial relacionado con la 
exposición del agente biológico. 

 
7) Se deberán asignar servicios con menor exposición y poder reducir riesgos a 

trabajador@s sanitari@s y no sanitari@s que, en función de sus características 
personales o estado biológico conocido, debido a patologías previas, medicación, 
trastornos inmunitarios, embarazo o lactancia, sean considerados especialmente 
sensibles a este riesgo. 
 

8) Se deben adoptar las medidas adecuadas para que l@s trabajador@s reciban 
información visual precisa mediante carteles informativos, avisos o panfletos 
disponibles en todas las dependencias del centro y reuniones explicativas con 
instrucciones particulares y precisas en relación con: 
 
a. Precauciones que deberán tomar para prevenir la exposición. 
b. Disposiciones en materia de higiene de manos, higiene respiratoria, control de 

la tos, etc. 
c. En su caso utilización y empleo de EPI´S. 
d. Medidas que se deberán adoptar en caso de incidentes y para la prevención de 

los mismos. 
 

9) Igualmente, es necesaria la información de l@s profesionales implicad@s sobre el 
uso correcto de EPI´S, toma de muestras clínicas (tipo de envase, formulario, etc.), 
procedimientos de actuación, utilización de material sanitario, eliminación de 
residuos, etc.  

 
Establecimiento de servicios mínimos. 
 
El mensaje de la comunidad científica en este momento es el de “quedarse en casa”. 
Esto ha llevado a otras Administraciones al establecimiento de unos servicios mínimos 
que esta organización entiende que es trasladable a determinados servicios que se 
cubren en prisiones. De este modo se estaría actuando con una mayor responsabilidad, 
toda vez hay servicios que implican la ubicación de muchas personas en un reducido 
espacio, y no olvidemos que muchos son los que acuden a su puesto de trabajo en ruta. 
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Los servicios que pueden realizarse mediante servicios mínimos, estableciendo una 
turnicidad entre los efectivos son todos los de oficinas sin distinción alguna.  
 
En cuanto a los servicios de interior también pueden establecerse servicios mínimos 
en determinados servicios que van a verse directamente afectados por las 
restricciones del estado de alarma: comunicaciones, ingresos, servicios de interior en 
los CIS a título de ejemplo. 
 
Y, finalmente, también debería aplicarse, de forma preferente, al personal sanitario: 
en la actualidad están todos trabajando simultáneamente, lo que podría provocar un 
contagio masivo entre este personal y, en consecuencia, generar unos graves 
perjuicios teniendo en cuenta el déficit de personal existente en el área sanitaria y, en 
especial, en los facultativos. Por ello, entendemos que hacer grupos entre el personal 
sanitario garantizaría, en la medida de los posible, evitar la situación descrita 
anteriormente, y por ello deberían estar atendiendo a las necesidades sanitarias de 
cada centro, estableciéndose con ellos compromisos de asistencia localizada en caso 
necesario. Ello sería de aplicación a todo el personal sanitario, médic@s, enfermer@s 
y auxiliares 
 
Esto es también trasladable a los servicios centrales. 
 
El Subdirector General de RRHH de IIPP dictó una resolución facilitando la cobertura 
del servicio mediante flexibilidad horario, pero es el momento de dar un paso más allá 
y actuar con responsabilidad. 
 

B) MEDIDA A ADOPTAR EN LOS CENTROS. 
 
El servicio público penitenciario no descansa nunca, y tampoco lo puede hacer frente 
a esta alerta sanitaria, y es por ello que los empleados de prisiones, conscientes de 
ello, entienden que a pesar del cierre tan importante que representa esta alarma 
sanitaria hay salidas y entradas que son muy difíciles de evitar, a pesar de ser la mejor 
medida preventiva para parar este virus. Sin embargo, esta imposibilidad exige de la 
adopción de medidas que pueden quedar ajustadas al ordenamiento jurídico. 
 
Comunicaciones 
  
Las comunicaciones deberían quedar suspendidas en su totalidad desde este mismo 
momento, también por locutorios. 
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Las de familiares sin ninguna duda por las limitaciones a la libertad de circulación. 
 
Las de abogados, y toda vez han quedado suspendido todos los plazos procesales y 
administrativos, deberían quedar únicamente para la asistencia a detenidos. 
 
En cuanto a otras posibles comunicaciones también deben quedar suspendidas. 
 
Medio abierto 
 
Las entradas y salidas en aquellas dependencias que albergan a internos en régimen 
de semilibertad son continuas: internos que salen y entran a trabajar, o pases de horas 
para acudir a realizar cualquier asunto de carácter público o privado, etc.. 
 
El artículo 86.4 RP permite una modalidad tratamental de control a distancia, 
telemático o de otros medios (telefónico, por ejemplo), que exige en estos momentos 
de una aplicación absolutamente estructural. En el caso de aquellas situaciones a las 
que materialmente no pueda llegarse por falta de tiempo, se deben conceder permisos 
para que estos internos queden confinados en sus domicilios, como el resto de la 
población. 
 
Deben quedar suspendidos los ingresos en los CIS, y practicarse todos en Centros 
Penitenciarios, ya que no tienen cuentan con facultativos. 
 
Ha de hacerse especial atención a aquellas secciones abiertas que se encuentran 
ubicadas dentro de un Centro Penitenciario, como ocurre en el CP Álava/Araba. 
 
Talleres productivos. 
 
Debe instarse a las empresas que tienen sus talleres en el interior de los centros a la 
paralización de la actividad productiva en un ejercicio de responsabilidad social que 
toda la sociedad debe aplicarse en este momento. 
 
Representa un especial riesgo, tanto el trabajo en el interior de los talleres de los 
centros, como la entrada y salida continua de transportistas que provén los talleres y 
aquellos otros terceros que acuden al interior de los centros a estos efectos. 
 
Pero es qué, además, esta situación está ya provocando discusiones con los internos 
en determinados centros, desde el momento en que si sus familias no pueden acceder 
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a los establecimientos, se suspenden las comunicaciones, las conducciones, los 
permisos intentando evitar el contacto con el exterior, ¿por qué se permite entonces 
los talleres? ¿Por qué se permite la entrada de un importante número de trabajadores 
de esas empresas a realizar la actividad laboral?  
 
Vamos a poner un ejemplo claro de esta situación relativo a la empresa Knorr-Bremse 
España, S.A. - División HVAC - (Merak) que dispone de talleres productivos en los 
Centros Penitenciarios de Ocaña I y Ocaña II.  
 
La media de trabajadores externos que entra de Merak en OCAÑA 1 es de 35 
trabajadores, estando trabajando en los talleres entre 150 a 170. Ahora con suspensión 
de los cursos un poco menos, pero supone un tercio de la población penitenciaria del 
centro. 
 
Según se nos informó en las reuniones de Prevención de la semana pasada, se iba a 
disminuir al mínimo el número de trabajadores externos que iban a entrar en los 
talleres penitenciarios. Pues bien, según nos informan el plan de la empresa que 
accedan 15 trabajadores a partir del día 23 de marzo. Es decir, la semana que viene 
una semana total de trabajo con los centros cerrados y un Estado de Alarma 
implementado en el país. 
 
Por tanto, mientras evitamos los desplazamientos, las concentraciones de gente, el 
acceso a los centros penitenciarios a efectos de intentar la entrada del covid 19 a las 
prisiones para proteger a una población reclusa inmunodeprimida, permitimos que 
sigan entrando personas del exterior que pueden contagiar y transmitir la enfermedad. 
 
Desde Acaip-UGT entendemos que la postura que está adoptando el gerente de la 
Entidad Pública Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo Don José Suárez 
Tascón, es altamente irresponsable, tal como demostró con el lamentable incidente 
producido el viernes en los servicios centrales de la entidad ante el caso positivo de un 
trabajador de los mismos. 
 
Trabajadores de prisiones en los Juzgados de Plaza Castilla. 
 
Este medio va a ser uno de los más hostiles en este momento. Su actividad, por 
definición, no puede cerrarse de ninguna de las maneras y es por ello que en estas 
dependencias hay que tener una especial atención a las medidas de carácter 
preventivo e higiénico. 
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Por todo lo expuesto, SOLICITA 
 
Se tenga por presentado este escrito, se atienda a sus peticiones y se dicten 
instrucciones por parte del Centro Directivo que atiendan a las numerosas dudas que 
representa la implementación del Estado de Alarma en la Administración Penitenciaria. 
 
En Madrid a 15 de marzo de 2020 
                                                     
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. José Ramón López 
Presidente de Acaip 

Planta Baja
firma JR





AGRUPACION DE LOS CUERPOS DE LA ADMINISTRACION IPP

Justificante de Presentación
Datos del interesado:

Correo electrónico: presidente@acaip.info

Teléfono de contacto: 915175152

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación, y no prejuzga la admisión definitiva del escrito si concurriera
alguna de las causas de  rechazo incluidas en el apartado 29.1 del RD 1671/2009. El inicio del cómputo de plazos para la Administración, en su caso,
vendrá determinado por la fecha y hora de la entrada de su solicitud en el Registro del Organismo competente.

Número de registro:

Organismo destinatario:

Fecha y hora de presentación:

Oficina de registro electrónico:

Fecha y hora de registro:

Tipo de registro:

REGISTRO ELECTRÓNICO

E00003801

15/03/2020 13:44:00

20014072496

Entrada

15/03/2020 13:44:00

E00003801Organismo raíz:

Administración General del EstadoNivel de administración:

Ministerio del Interior-

- Ministerio del Interior

Expone:

Asunto: IMPLEMENTACIÓN DEL ESTADO DE ALARMA EN INSTITUCIONES PENITENCIARIAS

Don José Ramón López, en calidad de Presidente de la Agrupación de los Cuerpos de la Administración de Instituciones
Penitenciarias (Acaip), sindicato mayoritario en el Sector y afiliado a la Unión General de Trabajadores, por la presente, ante usted
comparece y, como mejor proceda, DICE

Que viene a presentar una serie de peticiones de aclaración en relación con lo señalado en el asunto, toda vez las particularidades
que presenta el medio penitenciario, y la desigual aplicación en este momento de esta norma en la práctica de las comunicaciones de
los familiares con los internos. Todo ello en virtud de los siguientes

MOTIVOS

Primero. - Antecedentes.

La organización sindical que el firmante representa ya ha presentado ante ese departamento peticiones orientadas al cierre de los
establecimientos penitenciarios. Todo ello en aras a preservar la salud de todas las personas que ocupamos los centros, por
encontrarnos ante un medio que, por propia definición, puede ser un especial foco de contagio.

La respuesta se materializó en el trabajo realizado por el Grupo de Trabajo de PRL dependiente de la Mesa Delegada de prisiones los
pasados 11 y 12 de marzo.

De aquel grupo de trabajo salieron instrucciones del Director General de Gestión de Penas dirigidas a los Directores de los Centros.
Sin embargo también se trabajó en un documento que preveía medidas de carácter preventivo para los empleados de prisiones que
aún no se han divulgado, a pesar que el jueves 12 de marzo a la salida de la reunión se comunicó por parte de la Administración a los
agentes sociales que ese documento iba a estar en los centros al día siguiente, viernes 13.

Segundo. - Estado actual.
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En el día de hoy, dada la entrada en vigor del Real Decreto por el que se declara el Estado de Alarma, y en virtud de las limitaciones
a la libertad de circulación de las personas previstas en el artículo 7 del mismo, no deberían estar celebrándose comunicaciones. La
circulación de los familiares de los internos no encuentra amparo de acuerdo a lo previsto en la norma indicada.

La celebración de comunicaciones, ya advirtió esta organización, tenía que haberse suprimido desde hace muchos días en los
centros, también las comunicaciones por locutorios. Ello es por la aglomeración de persona que se produce en lugares muy pequeños
(salas de espera de comunicaciones, los propios locutorios donde se agrupan varias personas), todo ello sin poder respetar las
distancias de seguridad, medida en la que tanto insisten los profesionales (científicos, médicos…). Con ello se traslada todo lo que se
intenta evitar a través del Real Decreto por el que se declara el estado de alarma, a los centros, absolutamente intolerable.

La Inspección Penitenciaria ha comunicado a los Directores de los Centros en relación con la celebración de las comunicaciones en
los centros en el día de hoy lo siguiente (documento nº 1):

“En relación a la celebración de comunicaciones, le indicamos lo siguiente:
Se autorizarán las comunicaciones por locutorios de aquellas personas que se hayan desplazado al centro penitenciario.
A aquellos familiares que soliciten información se le indicará que los desplazamientos no están permitidos”

Esta medida es un absoluto despropósito de nuestro centro directivo. Es decir, aquellos familiares que actúan con responsabilidad,
respetando el lema de esta crisis sanitaria de #quédate en casa#, pero que simplemente llaman para informarse (muy comprensible),
se ven sin la posibilidad de comunicar. Sin embargo, quienes incumplen lo previsto en el Real Decreto y se presentan en las
dependencias de los centros, sí comunican. El Estado de Derecho es para todos, y el Estado de Alarma también.

Sin embargo, las comunicaciones hay centros donde ya se han quedado suspendidas, en el momento en que se redacta este escrito.
A título de ejemplo Aranjuez, Puerto 1, Puerto 2, Puerto 3 y Málaga 1 (Alhaurín).

Solicita: Por todo lo expuesto, SOLICITA

Se tenga por presentado este escrito, se atienda a sus peticiones y se dicten instrucciones por parte del Centro Directivo que
atiendan a las numerosas dudas que representa la implementación del Estado de Alarma en la Administración Penitenciaria.

En Madrid a 15 de marzo de 2020

Documentos anexados:

ESTADO ALARMA EN PRISIONES   -   IMPLEMENTACIÓN MEDIDAS ESTADO ALARMA EN PRISIONES.pdf (Huella digital:
36437d3ab8fdca0bd414947b4452331fd4983517)

Alerta por correo electrónico:

Alerta por SMS:

Sí

No

El Código de Verificación Electrónico incluido en el presente justificante permite la comprobación de la integridad del registro y la documentación
presentada.
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José Ramón López

De: Escobar Bernardos, María Rosario <Rosario.Escobar@dgip.mir.es>
Enviado el: miércoles, 15 de abril de 2020 19:24
Para: silvia.fernandez@fsc.ccoo.es; presidente@acaip.info; quitar; quitar; quitar
CC: Arribas Lopez, Joaquin Eugenio

Buenas tardes, en primer lugar deciros que me comenta Eugenio que le esta dando algún problema su teléfono y 
que si recibís un correo con un documento adjunto es un ERROR, se trata de un borrador antiguo. 

Por otra parte, y como en días anteriores, siguiendo indicaciones del Subdirector General, se remite información 
oficial sobre el seguimiento del COVID‐19, siendo los últimos datos los que se indican a continuación: 

Miércoles, 15 de abril de 2020 

FALLECIMIENTOS: 2 (1 interna de Madrid VII, 1 funcionario CP Alicante) 

POSITIVOS:  243 (212 trabajadores y 31 internos) 

‐ Trabajadores: 2 Madrid I, 3 Madrid III, 6 Madrid IV, 6 Madrid V, 5 Madrid VI, 4 Madrid VII, 1 CIS Victoria Kent, 2 CIS 
Alcalá, 8 SSCC, 3 TPFE, 9 Sevilla I, 1 Sevilla II, 2 Málaga II, 1 Puerto II, 1 Puerto III, 5 Jaén, 3 Albolote, 1 Córdoba, 1 CIS 
Granada, 2 Pamplona,  9 Soria, 11 Segovia, 3 León, 18 Ávila, 1 Valladolid, 8 Dueñas, 4 Topas, 4 Asturias,1 A Lama, 2 
Teixeiro, 4 Bonxe, 1 Monterroso, 1 Ourense, 2 Logroño, 2 Zaragoza, 1 Daroca, 5 Teruel (uno en UCI), 6 Herrera, 2 
Ocaña I, 4 Ocaña II, 6 Albacete, 2 Alcázar de San Juan, 3 Cuenca, 1 Cáceres, 13 Valencia, 1 Castellón, 8 Castellón II, 6 
Alicante II, 2 Psiquiátrico Alicante, 1 Murcia I, 1 Murcia II, 3 Melilla, 2 Ceuta, 3 Mallorca, 1 CIS de Mallorca, 2 Arrecife, 
1  Las Palmas I, 1 Las Palmas II.  

‐ Internos:  
HOSPITALIZADOS (5): 3 Madrid VII (uno en UCI), 1 Granada y Madrid IV. 
EN MÓDULO (16):  14 Madrid VII, 1 Madrid V, 1 Sevilla I (aislados con sintomatología leve).  
ALTA HOSPITALARIA (10): 1 Álava, 1 Madrid III, 1 Madrid IV, 2 Madrid V, 3 Madrid VII, 1 Zaragoza y 1 Sevilla I. 

EN OBSERVACIÓN MÉDICA O CUARENTENA: En torno a 1.100 ( 650 trabajadores y unos 450 internos) Esta 
información se actualiza cada miércoles.  

Saludos 

Charo = 

DOCUMENTO NÚMERO TRES
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